
NÜM. 215.-JUEVES 10 DE SEPTIEMBRE DE 1896

DE LA

SS <S®!«.»®®A
À* ^® leyes obligarán on 1» Península, islas 

ai un?? ^ Oananaa, à los veinte d tas de su pronmlgaoión, 
Brnm-i® *? ®® diapnaiese otara cosa. Se entiende .hecha la 
n 1 “S^won el día en qne teunina la ínserción do la ley 
™ 9acefa o/lcioi.
®toqjliaíie to^ isnorancía de las leyes, no excusa de an 

^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no 
PMieren lo contrario. {Código civil vigente)

4e 6 decreto de 4 do Enero de 1863 y la Real orden 
Íctacio ®™^ ^* ^^®^' disponen nose otorgue por las cor
ni Mr ,“®® provinciales ni municipales ningún documento 
de •^** ’^™ ^*’® rematantes presenten los recibos 

j”®’' ^tj8Í6cho los derechos de inserción do los anun- 
<16 subastas en la tíoceía de Ifcdrid y Bolruh Osioial.

aESCSÍPCIÓN PARTICULAS

Ex OóEDOBA Ps^.eat. FoSKA os OdanOBA Po*eta».

Un mea. ,.............................8
Trimestre., , . ■ . 6 26
Seis meses..........................16 bO
Un afio86

Un mes................................... 4
Trimestre...............................11 26
Seis meses.........................,22 60
Unaho46

H^Dnefv Htslle, 39 cbitáno» de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

SOTA IMPOSTANTE.—Inmodiatamonto que los Sree. Alcaldes 
y Secretarios reciban este .“BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Baietíne» Oficiales se han de remitir al Jete política 
respectivo, j^or cuyo, conducto aa pasarán à los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este BoleHv^ 
ooleocionados para su encusdemación, que deberá verifi- 
caree al final de cada afio.

Adtbbtbncu, Conforme con la condición 4." del pUt- 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin qae abo
nen los interesados el importe de su publicación, á rt gón 
de 36 céntimos por línea ó parto de ella, y la venta do nú
meros sueltos á 68 céntimos.

teitom i61 Cmsííii lis Sinistros
{Gacela del 8 de Septiembre)

89. MM. el Rey y la Reina Re- 
Sente (Q, p, Q j y Augusta Real , 

amilia continúan en San Sebas- ’ 
^) sin novedad en su impor- 

’®“tesalBd.

GOBIERNO CIVIL , 
f^tk DELA J 

«OVIACIA DE CÓRDOBA j 
06ctioiies íe Dipiitaflos praviiiciales ( 

Resultado de los escrutinios de ' 
s elecciones para Diputados pro- j 
eiales, verificadas en les distri- j 

s de Córdoba, Lucena, Montoro, { 
^ Rambla, Hinojosa del Duque, i 

’^2oblanco y Priego, el día 6 del ; 
^^nente. j 

DISTRITO DE CORDOBA i 

j^ CÓBDOBA 
estribo primero.—Sección primera f 

Votoa 1 

®f* Parqués da las Escalonias 330 i 

o Sección segunda 
f' Marinea da ¡as Eaealonias 221 

g Sección tercera | 
^ Üarquea deles Esoaloniss 146 J 

S *M^**'° segundo.—Sección primera 
arqués de las Escalonias 128 

gf Seooión segunda 
^^tqnée de las Escalo nías 159 

g Sección tercera 
*¿.^•^^0^® de las Escalonias 142 

Sr y*^'^'^° tercero.—Seooión primera 
Arqués de las Escalonias 318 

8r V Seooión segunda 
arqués de las Eaealonias 221 

§j Seooión tercera 
j) p srquéo da las Escaloniaa 223 

■ -Conque Fuentes Breña 1

Seooión cuarta j
Sr, Marqués de lee Escalonias 163 

Distrito cuarto.—Sección primera
Sr. Marques de las Esoalonias 162 '

Sección segunda i
Sr. Marqués de las Escalonias 190 i 

Seooión tercera j
Sr. Marqués de les Esoalonias 200 ¡
D. Enrique Fuentes Breña 1 j

Seooión cuarta ^
Sr. Marqués de las Esoalonias 129 j
D, Enrique Faentes Breña 1 j

Distrito quinto.—Seooión primera
Sr. Mrrqués de las Escalonias 140
D. Enrique Fuentes Breña 3

Sección segunda
Sr. Marqués de las Escalonias 297 

Seooión tercera
Sr. Marqués de las Escalonias 316
D. Enrique Fuentes Breña 6

Seooión cuarta
Sr. Marqués de las Escalonias 195 

Seooión quinta 
Sr. Marqués de las Esoalonias 319 

Distrito sexto,—Seooión primera 
Sr, Marqués de las Escalonias 136 j
D, Jaime Aparioio Mario 9 | 

Sección segunda |
Sr, Marqués de las Esoalonias 112 

Sección tercera
Sr. Marqués de las Esoalonias 122
M. Enrique Fuentes Breña 19

Sección cuarta ;
Sr, Marqués de las Esoalonias 154 

Seooión quinta
Sr. Marqués de las Esoalonias 121
D, Cristóbal Benitez Rueda 1

Francisco Jiménez Jurado 1
Distrito séptimo.-Sección primera

Sr. Marqués da las Escalonias 114
Seooión segunda

Sr. Marqués de Ias Escalonias 191 
Seooión tercera

Sr. Marqués de las Escalonias 190 
Seooión ouarta

Sr. Marqués de las Esoalonias 136 
Sección quinta

Sr. Marqués de tas Esoalonias 177
Distrito octavo.—Soooión piimera

Sr. Marqués do laa Escalonias 131

Seooión segunda
Sr, Marqués de las Esoalonias 130
D, Enrique Euentes Breña 2

Seooión teroera
Sr. Marqués de las Esoaloniaa 162 

Seooión cuarta
Sr. Marqués de las Esoalonias 131 

Seooión quinta
Sr. Marqués de las Escalonias 179

OBEJO

Distrito primero.—Seooión de las Ca
sas de Ayuntamiento

Sr, Marqués de las Esoalonias 106 
Seooión de la Escuela de niños

Sr, Marqués de las Esoalonias 110
VILtAVlOlOSA 

Distrito primero,— Sección primera ) 
Sr. Marqués de las Escalonias 202 ?

Seooión segunda i
Sr. Marqués de las Esoalonias 223
Distrito segundo.--Seooión primera ’

Sr. Marqués de laa Esoalonias 214 j^
Seooión segunda |

Sr. Marqués de Ias Esoalonias 196 ;

DISTRITO DE LUCENA | 

AGLiLAS ^

Sseoión de las Casas Ayuntamiento 1
D. Ricardo Aparioio y Aparioio 267 - 

Luis Carrillo Tísoar 267 j 
José Aguilar Tablada Calvo 267 | 

Seooión de Coronadas í 
D. Ricardo Aparicio y Aparioio 419 i. 

Lais Carrillo Tíscar 419 { 
José Aguilar Tablada Calvo 419 í 

Seooión de la Tercia i 
D. Ricardo Aparioio y Aparioio 306 í 

Luis Carrillo Tíscar 306 j 
José Aguilar Tablada Calvo 306 ^ 

Sección del Asilo 1 
D. Sicardo Aparioio y Aparicio 372 * 

Luis Carrillo Tísoar 372 I 
José Aguilar Tablada Calvo 372 ■ 

Seooión delà Cruz ? 
D- Ricardo Aparioio y Aparicio 316 Í 

Lois Carrillo Tiscar 316 j 
José Aguilar Tablada Gilvo 316 f 

Seooión dal Carmen ,
D. Ricardo Aparioio y Aparioio 390 j

Luis CaTriHo Tísoar 390 j 

1

D. José Aguilar Tablada Calvo 390 
Seooión del Pósito

D. Ricardo Aparioio y Aparicio 239-
Luía Carrillo Tísoar 239
José Aguilar Tablada Calvo 239

Seooión de San Jerónimo (A. Z.)
D. Ricardo Aparioio y Aparioio 380 

Lois Carrillo Tísoar 380
José Aguilar Tablada Calvo 380

Sección de San Blas
D. Ricardo Aparicio y Aparioio 478

Luis Carrillo Tísoar 473
José Aguilar Tablada Calvo 478

Sección del Santo Cristo
D. Ricardo Aparicio y Aparioio 347 

Luis Carrillo Tísoar 347 
José Aguilar Tablada Calvo 347

Sección de Sun José
D. Ricardo Aparioio y Aparioio 231 

Lilis CarriUc Tísoar 231 
Jose Aguilar Tablada Calvo 231

ENCINAS EKALES

Seooión del Pósito
D. Emilio Galzusta é Ibarra 286
• Miguel López y López 286

Enrique Porras del Castillo 142
José Contreras Carmona 140
José Aguila: Tablada Calvo 2

Seooión de la Fuente
D. Miguel López y López 347

Emilio Oalzusta é Ibarra 279 
Enrique Porras del Castillo 173
José Contreras Carmona 171 
José Aguilar Tablada Calvo 2

lUCENA

Distrito primero.—Seooión primera
D. Emilio Galzueta é Ibarra 411

Miguel López López 411
Enrique Porras Castillo 205 
José Contreras Carmena 194 
José Aguilar Tablada 1 

Seooión segunda
D, Emilio Galzusta é Ibarra 452 

Miguel López y López 462 
Enrique Porras Castillo 226 
José Contreras Carmona 213 
José Aguilar Tablada Calvo 1 

Sección tercera
D. Emilio Calzusta é Ibarra 429

Miguel López y López 429
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D. Enrique Porras del Castillo 
José Contreras y Carmona 
José Aguilar Tablada Calvo

215
202

1 D.
Distrito segundo.—Seooión primera

D. Emilio Galzusta é Ibarra 
Miguel López y López 
Enrique Porras 
José Contreras 
José Aguilar Tablada

Sección segunda 
D, Miguel López y López

Emilio Galzusta é Ibarra 
Enrique Porras del Castile 
José Centreras Carmona 
José Aguilar Tablada

Sección tercera 
D. Emilio Galzusta

Miguel López
Enrique Porras 
José Contreras

Seooión cuarta 
D. Emilio Galzusta é Ibarra 

Miguel López y López 
Enrique Porras Castillo 
José Contreras Carmona 
José Aguilar Tablada

340
336
170
169

1

334
329
161
142

1

391
381
193
171

331
342
181
152

1
Distrito tercero.—Seooión primera

D. Emilio Galzusta é Ibarra 
Miguel López y López 
Enrique Porras del Castillo 
José Contreras Carmona 
José Aguilar Tablada 

Sección segunda
D. Emilio Galzusta é Ibarra 

Miguel López López 
Enrique Forras del Castillo 
José Contreras Carmona

Sección tercera 
D. Emilio Galzusta é Ibarra 

Miguel López y López 
José Centreras Carmona 

Enrique Porras del Castillo 
Sección cuarta

D, Emilio Galzusta é Ibarra 
Miguel López López 
Enrique Porras del Castillo 
José Centreras Carmona

349
360
162
160

1

344
344
298

37

348
348
185
81

367
357
180
172

Distrito cuarto,—Seoción primera
D. Emilio Gelzasta é Ibarra 

Miguel López López 
Enrique Porras del Castillo 
José Contreras Carmona 
José Aguilar Tablada

Sección segunda 
D, Emilio Galzusta

Miguel López
Enrique Porras 
José Contreras 
José Aguilar Tablada

Seooión tercera 
D. Emilio Galzusta é Ibarra 

Miguel Lópaz y López 
Borique Porras Castillo 
José Centreras Carmena 
José Aguilar Tablada

461
460
202
201

1

475
476
2S4
220

1

472
472
238
234

1

D.

IfONTVBQDB

Distrito primero.—Sección única 
Emilio Galzusta é Ibarra 1
Miguel López y López l
José Contreras Carmona l
Enrique Forras del Castillo I
José Aguilar Tablada l

Distrito segundo.— Sección única
Emilio Galzusta é Ibarra 
Miguel López y López 
José Coutreras y Carmona 
Enrique Porras del Castillo 
José Aguilar Tablada

PDENTB OBNIL

D. José Aguilar Tablada 34 Distrito segando.—Saoción primers

98
98
91
90
22

132
132
130
120

8

Distrito primero.—Seoción primera
D.

D.

D.

Enrique Porras del Castillo 
José Contreras Carmona 
Emilio Galzuetá Ibarra 
Miguel López López 
José Aguilar Tablada

Seooión segunda 
Enrique Porras del Castillo 
José Contreras Carmona 
Emilio Galzusta Ibarra 
Miguel López y López 
José Aguilar TebÍada

Seooión tercera 
Enrique Porras del Castillo 
José Contreras Carmona 
Emilio Galzusta Ibarra 
Miguel López López 
José Aguilar Tablada

108
108

66
49
35

327
327
164
100
63

293
298
449
149

9
Distrito segando.—Seooión primero

D. José Contreras Carmona

D.

Enrique Porras dal Castillo 
Miguel López López 
Emilio Calzusta Ibarra 
José Aguilar Tibiada

Seoción segunda 
José Centreras y Carmena 
Enrique Porras del Castillo 
Miguel López López 
Emilio Galzusta Ibarra 
José Aguilar Tablada

Seooión tercera
D. Enrique Porras del Castillo 

José Contreras y Carmona 
Emilio Gatzuata Ibarra 
Miguel López López 
José Agnilar Tablada

D.

DISTRITO DE MONTORO
ADAUCZ

Distrito primero.—Seooión primera
D. Juan José de la Bastida 

Berrea
Seooión segunda

D. Juan José de la Bastida 
Berrea

y

y

202

197
Distrito segundo.—Seooión única

D. Juan José de la Bastida y 
Berrea

BUJALANCE

246

Distrito primero.—Sección primera
D, Juan José de la Bastida

Berrea
Sección segunda

D, Juan José de la Bastida 
Berrea

y

y

134

137
Distrito segundo,—Seooión primera

D.

D.

Joan José de la Bastida y 
Berrea

Seooión de Santa Cruz
Joan José de la Bastida y 

Berrea

145

120
Distrito tareero.—Seoción primera

D. Juan José de la Bastida

D.

Berrea
Seoción segunda 

Juan José de la Bastida 
Berrea

CAÑETS DB LAS TOUBES

y

y

136

221

346
345
172
172
28

246
246
160
160
30

213
213
108
107
43

DistriuO tercero.—Seooión primero

D.

D.

Enrique Forras del Castillo 
José Contreras Carmena 
Emilio Galzusta Ibarra 
Miguel Lúpez López 
José Aguilar Tablada

Seoción segunda 
José A guilar Tablada 
Enrique Porras del Castillo 
José Contreras Carmona 
Miguel López López 
Emilio GalzustaIbana

Sección tercera 
Enrique Porras del Castillo 
José Centreras Carmena 
Miguel López López 
Emilio Galzusta Ibarra

298
296
160
160
82

44
31
31
15
16

312
312
166
166

D

Distrito quinto, — Sección primera José Agnilar Tablada 61
Emilio Galzusta é Ibarra 354 Sección de le Santería de la Veracruz
Miguel López López 852 D. Enrique Porras del Castillo 84
Enrique Porras del Castillo 163 José Centreras Carmona 84
José Centreras Carmona 141 Miguel López López 43
José Aguilar Tablada 1 José Aguilar Tablada 40

Seoción segunda Emilio Galzusta Ibarra 40
, Emilio Galzusta é Ibarra 340 Distrito cuarto,—Sección segunda
Miguel López y López 340 D, José Contreras Carmona 234
Enrique Forras del Castillo 172 Enrique Forras del Castillo 234
José Centreras 168 Emilio Galzusta Ibarra 118
José Agnilar Tablada 1 Miguel López López 118

f

Distro primero.—Sección del Ayunta
miento

D. Juan José de la Bastida y
Berrea

Distrito segundo,—Sección 
D. Juan José de la Bastida

Herrera
O A K P I O

Distrito primero.—Saoción
D, Juan José de la Bastida

Berrea
Distrito esgaude.—Sección 

D. Juan José da la Bastida

110 
única 
y

123

D.

Berrea
MONTOBO

Seooión del Ayuntamiento
Juan José de la Bastida y

Berrea
Sección del Ayuntamiento

única 
y

402 
única 
y

298

326

D. Juan José de la Bastida y 
Berrea

Sección de la calls Calvario núm.
186
16

D,

D.

D.

Joan José de la Bastida y 
Berrea i

Seooión de Cardeña
Joan José de la Bastida y 

Berrea
Seooión del Juzgado munioipal
Juan José de la Bastida y

Berrea i

392

161

360
Seooión de la oeüe Alvaro Pérez

D.

D.

D.

D.

D. Juan José de ¡a Bastida 
Berrea

Seooión segunda
D. Juan José de la Bastida 

Berrea
villafkAnoa

y
407

y
302

Distrito primero.—Seooión de las Ca* 
sas de Ayuntamiento

D. Joan José de la Bastida y
Berrea 730

Distrito segundo. —Sección de la Es* 
cuela de niños, calle de Tafur, núm. 4 
D. Juan José de la Bastida y

- Berrea ^^

DISTRITO DE LA BAMBEA
ALMODOVAB DEL »10

D.
Seooión única del AyunUmicuto

266

D.

Diego SoIdeviUa Vázquez 
Rafael Calero de León 
Martin Cabello Cobos 
Félix Moreno Benito

Sección de la Esenela 
Diego Soldevilla Vázquez 
Rafael Calvo de León 
Martin Cabello de los Cobos 
Félix Moreno y Benito

LA CAHLOTA

26&
240
235

269 
249 
230 
23á

Distrito Drimero.—Seocidn prims'’ 
,449D.

D.

Diego SaldeviÜa Vázquez
Rafael Calvo de León
Félix Moreno
Martín Cabello de los Cobos 

Seoción segunda
Diego Soldevilla Vázquez 
Rafael Calvo de León 
Félix Moreno
Martin Cabello de loá Cobos

Distrito segando.—
D.

D.

431
260
217

447
406
255
228

Sección pr*®*'f, 
414Diego Soldevilla Vázquez 

Rafael Calvo
Félix Moreno
Martin Cabello de los Cobos

Sección segunda 
Diego Soldevilla Vázquez 
Rafael Calvo de León
Félix Moreno
Mattin Cabello de loa Cobos

PEBNAN NOSEZ

Distrito primero.
D.

gs? 
246 
200

403
403
267
246

-Seooión P«®*2íf
Martín Cabello de loa Cobos
Rafael Calvo da León 
Diego Soldevilla Vázquez 
Félix Moreno Benito

Seooión del Ayuntamiento

364
36®
314

D. Martín Cabello de los Cobas ‘ 
Rafael Calvo de León '

Diego Soldevilla y Vázquez '
Félix Moreno Benito
Sección del Pósito número ooo

356
311
338
313

D.

Juan José de le Bastida y
Esrre#
Sección de San Sebastián 

Juan José de la Bastida y
Berrea 

PSOBO ABAD 
Sección dd Ayuntamiento

Juan José de la Bastida
Berrea

Seooión de Escuelas
Juan José de la Bastida 

Berrea
villa DEL aio

Distrito primero,—Seoción 
D, Juan José de la Bastida

Berrea

378

346

y

y

176

208

única 
y

427

Martin (.labello de los Cobos 
Rafael Calvo de León 
Diego Soldevilla Vázquez 
Félix Moreno y Benito

307 
29^ 
20^ 
265

Seoción del Pósito número des 
D. Martin Cabello de los Cobos

Ralael Calvo de Leóu 
D\'go Soldevilla Vázquez 
Félix Moreno Benito

FÜKNTB PALMEBA

Distrito primero,—Seooión 
D. Diego Soldevilla Vázquez 

Félix Moreno y Benito
Martín Cabello de los Oobo^
Rafael Calvo de León

32^ 
315 
315 
299

313
313
313
147

Distrito segundo.—Saoción “'’**^gfl
D, Diego Soldevilla Vázquez 

Félix Moreno y Benito
270
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10 DE SEPTIEMBRE DE 1896

D. Martin Cabello de los Cobos 270 
Rafael Calvo de León 143

QUADALOAZAE

Oiatrito unioo.—Seooión única
D* Diego Soldevilla Vazquez 130 

Félix Moreno Benito 119 
Rafael Calvo de Laón 119 
Martin Cabello de los Cobos 106

HOENAOHUEtOH

Distrito primero,—Seoción única 
D. Diego Soldevilla Vázquez 896 

Martin Cabello de loa Coboa 216 
Félix Moreno Benito 188 
Rafael Calvo de León 188 

Sección de la Escuela 
D, Diego Soldevilla y Vázquez 346 

Mertín’OabelIo de loe Cobos 260 
Félix Moreno y Benito 216 
Rafael Calvo de León 216

MONTAIBÁK 

Sección única del Cabildo 
D. Martin Cabello de los Cobos 165 

Félix Moreno Benito 148 
Diego Soldevilla Vázquez 148 
Rafael Calvo de León 124 

Seoción única del Pósito 
• Martin Cabello de los Cobos 161 

Diego Soldevilla y Vázquez 139 
Félix Moreno Benito 139 
Rafael Calvo de León 121

MOSTBltAVOE 

Sección única del Aynatamiento 
» Martín Cabello de los Cobos 330 

Rafael Calvo de León 330 
Félix Moreno Benito 170 
Diego Soldevilla Vázquez 160 

^®®^“'^®‘“^®‘°®’'^'“ únioa 
^aníu Cabello de los Cobos 304 
Rafael Calvo de León 804 
Félix Moreno Benito 162 
Diego Soldevilla Vázquez 162

PALUA DEL SIO 

Seoción primera 
Félix Moreno Benito 210 
Martín Cabello de loe Cobos 162 
Diego Soldevilla Vázquez 162 
Rafael Calvo de Leán 152 

D • Sección segunda 
■ Félix Moreno Benito 219 
Jartin Cabello de los Cobos 167 

>®go Soldevilla Vázquez 157 
Rafael Calvo da León 167

D ^®°^*^^ *f®í Buen Suceso 
élix Moreno Benito 220 

^srtin Cabello de los Cobos 152 
^®go Soldevilla Vázquez 162 

Rataei Calvo de León 152 
Sección del Buen Suceso 

Félix Moreno Benito 211 
Martín Caballo de los Cobos 150 
R-®go Soldevilla Vázquez 160 
Rafael Calvo da León 160 

Seoción de Sanco Domingo 
Félix Moreno Benito 280 
^árUn Cabello de los Cobos 210 

*®go Soldevilla Vázquez 210 
Rafael Calvo de León 210 

D “^^ Santo Domingo 
Félix Moreno Benito 280 
partía Cabello de los Cobos 210 

*®go Saldevilla Vázquez 210 
Rafas! Calvo de León 210 

D ^® Santo Domingo 
' Félix Moreno Benito 980 
Jartin Cabello da los Cobos 219 

*®go Soldevilix Vázquez 219 
«aíael Calvo de León 219

1
¡ POSADAS

! Distrito primero.—Seooión primera
D. Diego Soldevilla Vázquez 300 

Martin Cabello de los Cobos 165 
Félix Moreno Benito 97 
Bafael Calvo de León 61 

* Seooión segunda
D, Diego Soldevilla Vázquez 290 

Félix Moreno Benito 223 
Rafael Calvo da León 186 
Martín Cabello de los Cobos 166 

Distrito segundo.—Sección primera 
D. Diego Soldevilla Vázquez 412 

Félix Moreno Benito 314 
Rafael Calvo de León 210 

Seooión segunda
D. Diego Soldevilla Vázquez 400 

Rafael Calvo de León 341 
Martin Cabello de loe Cobos 261 
Félix Moreno Benito 163

* LA BAMBLA 

Distrito primero.—Seooión única 
D, Martin Cabello de los Cobos 448 

Bafael Calvo de León 448 
Diego Soldevilla y Vázquez 198 
Félix Moreno Benito 250 

Sección única 
' D. Martín Cabello de loe Cobos 433 

Bafael Calvo de León 483 
Diego Soldevilla y Vazquea 240 
Félix Moreno Benito 243

J Distrito tercero.—Sección primera 
; D. Martín Cabello de loa Cobos 381
i Bafael Calvo de León 381 

Diego Soldevilla y Vázquez 81 
Félix Moreno Benito 300 

Sección segunda
D. Martín Cabello de loa Cobos 312 

Bafael Calvo de León 312 
j Diego Soldevilla y Vázquez 127
| Félix Moreno Benito 185 

Sección tercera 
1 D. Martin Cabello de ios Cobos 362 
( Bafael Calvo de León 362

Diego Soldevilla y Vázquez 307 
i Félix Moreno Benito 65
| SAIT SEBASTIAS DE LOS BALIESTEHOS 

j Distrito primero.—Sección única 
í D. Martin Cabello de los Cobos 141
i Félti Moreno Benito 141
Í Bafael Calvo de León 141
; Diego Soldevilla Vázquez 141 J
: Distrito segundo.—Seooión única J

D. Martín Cabello da los Cobos 54 | 
í Félix Moreno Benito 54 !

Bafael Calvo de León 54 
Diego Soldevilla Vázquez 64 

bAÍTTABILa j
’ Sección de las Casas Capitulares i
5 D. Martín Cabello de los Cobos 338
• Bafael Gilvo da León 338
Í Félix Moreno y Benito 169 

Diego Soldevilla Vázquez 169 
1 Seooión del Pósito 
; D. Martin Cabello de lea Cobos 262
2 í Bafael Calvo da Leóu 262

Diego Soldevilla Vázquez 131
Félix Moreno y Benito 131

LA VICTOEIA
r Sección primera

Martin Cabello de los Cocos 161
Diego Sordevilla Vázquez 147
Rafael Calvo da Leóu 1441
Félix Moreno Benito 140

Seosión segunda
Matías Cabello de ios Cobos 97
Diego Soldevilla Vázquez 95
Rafael Calvo de Leóu 94
Félix Moreno Benito 92

DISTRITO DE HINOJOSA 
belaloAzae

Distrito primero.—Sección del Ayun
tamiento

D. Alfonso Cárdenas Morillo 201 
Enrique Vigara Perea 194 
Antonio Pinada de las Infantas 194 
Epifanio Castro Laza 188 

Sección de Escuela de nifias
D. Alfonso Cárdenas Morillo 168 

Enrique Vigara Perea 149 
Antonio Pineda de las Infantas 148 
Epifanio Castro Laza 151 

Sección del Pósito
D, Alfonso Cárdenas Morillo 210 

Enrique Vigara Perea 902 
Antonio Pineda de las Infantas 202 
Epifanio Castro Laza 193 

Sección de Beina Regente
D. Alfonso Cárdenas Morillo 183 

Enrique Vigara Perea 167 
Antonio Pineda de las Infantas 166 
Epifanio Castro Laza 182 

Sección del Hospital
D, Alfonso Cárdenas Moiillo 164 

Enrique Vigara Perea 161 
Antonio Pineda de las Infantas 161 
Epifanio Castro Laza 166 

Seoción de Escuela de niñas
D, Alfanso Cárdenas Morillo 227 

Enrique Vigara Persa 248 
Antonio Pineda de Ias Infantas 249 
Epifanio Castro Laza 88

BELMEZ

Distrito primero.—Seooión primera
D, Alfonso Cárdenas Morillo 184 

Antonio Pineda de las Infantas 179 
Enrique Vigara Perea 177 
Epifanio Castro Laza 132 
Fernando García Roldan 1 

Seooión segunda
D. Alfonso Cárdenas Morillo 168 

Antonio Pineda de Ias Infantas 157 
Enrique Vigara Perea 166 
Epifanio Castro Laza 123 

Distrito segundo. - Seooión primera
D. Alfonso Cá-denas Morillo 246 

Eurique Vigara Perea 246 
Antonio Pineda da las Infantas 245 
Epifanio Castro Laza 186 

Sección segunda
D. Antonio Pineda de las Infantas 276 

Enrique Vigara Perea 272 
Alfonso Cárdenas Morillo 271 
Epifanio Castro Laza 205 

Distrito tercero. — Sección primera
D. Alfonso Cárdenas Morillo 176 

Enrique Vigara Peres 154 
Antouio Pineda de lue Infantas 148 
Epifanio Castro Laza 140

PDEBLCNOEVO 

Sección segunda
D. Alfonso Cárdenas Morillo 186 

Enrique Vigara Perea 163 
Antonio Pineda dé laslnfantas 156 
Epifanio Csatro Laza 148 

Sección tercera
D. Aífoogo Cárdenas Morillo 243 

Enrique Vigara Perea 223 
Antonio Pineda de las Infantas 216 

Epifanio Castro Laza 207 
peSabbota 

Distrito cuarto.—Seooiáu primera 
-0' Alfonso Pineda da las Infantas 262 

Eor que Vigara Perea 261 
Antonio Pineda de las Infantas 261 

Epifanio Castro Laza 218 
Seooión segunda

D. Alfongo Cárdenas Morillo 114

D. Enrique Vigara Parea 214 
Antonio Pineda de las Infantas 114 
Epifanio Castro I.aza 21

BLAZQUEZ

Distrito primero.—Sección del Ayun- 
t a m i e n t o

D. Alfonso de Cárdenas Morillo 144 
Antonio Pineda Castillejo 100 
Enrique Vigara Parea 100 
Epifanio de Castro y Laza 88 
Seooión de Ia Eaouela de niúos

D. Alfonso de Cárdenas Morillo 133 
Antonio Pineda Castillejo 92 
Enrique Vigara Perea 92 
Epifanio de Castro Laza 82

BBprxi

Distrito primero.—Sección únioa
D. Alfonso da Cárdenas Morillo 172 

Antonio Pineda Castillejo 172 
Enrique Vigara Perca 172 
Epifanio de Castro y Laza 173 

Distrito segundo.—Sección única
D. Alfonso de Cárdenas Morillo 174 

Antonio Pineda Castillejo 174 
Enrique Vigara y Perea 174 
Epifanio de Castro y Laza 144 

rUZNTE Ul LANOHÁ 

Distrito único.—Sección únioa
D. Enrique Vigara Perea 26 

Alfonso de Cárdenas Morillo 26 
Antonio Pineda Gaebillejo 26

PUKSTB OBEJUNA.

Distrito primero.—Sección primera
D. Alfonso de Cárdenas Morillo 190 

Antonio Pineda Castillejo 190 
Enrique Vigara Parea 190 
Epifanio de Castro y Laza 128 

Sección segunda
D. Alfonso de Cárdenas Morillo 186 

Antonio Pineda Castillejo 124 
Enrique Vigara Perea 186 
Epifanio de Castro y Laza 124 

Seooión tercera
D. Alfonso de Cárdenas Morillo 202 

Antonio Pineda Castillejo 202 
Enrique Vigara y Perea 202 
Epifanio de Castro y Laza 136

Distrito segundo,—Seooión primera
D, Alfonso de Cárdenas Morillo 166 

Antonio Pineda Castillejo 156 
Enrique Vigara Parea 104 
Epifanio da Castro y Laza 104 

Seooión segunda
D. Alfonso de Cárdenas Morillo 147 

Antonio Pineda Castillejo 147 
Enrique Vigara Perea 147 
Epifanio de Castro y Laza 100

ALCOBNOCAt

Distrito tareero,—Sección únioa
D, Alfonso de Cárdenas Morillo 264 

Antonio Pineda Castillejo 264 
Enrique Vigara Perea 264 
Epifanio do Castro y Laza 176

GUANJUELA

Distrito únioo.—Sección de Ias Casas 
Consistoriales

D. Alfonso de Cárdenas 48
Ant 'nio Pineda 43
Enrique Vigzra 43 
Epifanio de Castro 32
Sección de la Esouela de niños

D, Alfonso de Cárdenas 60 
Antonio Pineda 60 
Enrique Vigara 60 
Epifanio de Castro 40

HlNCJOSA DEL DUQUE

Distrito primero,—Seooión primera 
D. Alfonso da Cárdenas Morillo 243

Enrique Vigara Perea 243
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D. Antonie Pineda Ceutillejo 243
Epifanio de Castro y Leza 162

Seooión seganda
D, Alfonso de Cárdenas Morillo 252

Enrigaa Vigara y Persa 252
Antonio Pineda Castillejo 252
Epifanio de Castro y Laza 168

Distrito segando.—Sección primera
D. Alfonso de Cárdenas Morillo ' 161

Enrigne Vigara Peres 161
Antonio Pineda Castillejo 161
Epifanio de Castro y Laza 177

Seooión eegonda
D. Alfonso da Cárdenas Morillo 205

Enrigoa Vigara y Perea 205
Antonio Pineda Castillejo 205
Epifanio de Castro y Laza 200

Distrito tercero.—Sección primera
D> Alfonso de Cárdenas Morillo 237

Enrique Vigara y Perea 237
Antonio Pineda Castillejo 337
Epifanio de Castro y Laza 158

Sección segunda
D. Alfonso de Cárdenas Morillo 243

Enrique Vigara Perea 243
Antonio Pineda Castillejo 243
Epifanio de Castro y Laza 207

SANTÁ EUFEMIA

Distrito primero.—Stsosióa primera
D. Alfonso de Cárdenas 201

Enrique Vigara 196
Antonio Pineda 276
Epifanio de Castro 160

Seooión segunda
D. Alfonso de Cárdenas 160

Enrique Vigara 160
Antonio Pineda 141
Epifanio de Castro 128

VALSEQUILLO
Distrito primero. —Sección única

D. Alfonso Cárdenas Morillo 136
Antonio Pineda Castillejo 136
Enrique Vigara Perea 136
Epifanio de Castro y Laza 102

Distrito segundo.—Seooión única
D. Alfonso de Cárdenas Morillo SO

Antonio Pineda Castillejo 80
Enrique Vigara Perea 80
Epifanio de Castro y Laza 60

VíLLAHAHTA

Distrito único.—Sección única 
D. Alfonso de Cárdenas Morillo 96

Antonio Pineda Castillejo 96
Enrique Vigara Perea 96
Epifanio de Castro y Laza 76

TILÍANOEVA DEL EB¥
Distrito primero.—Seooión única

D, Alfonso de Cárdenas Morillo 256
Antonio Pineda Castillejo 220
Enrique Vigara Perea 220
Epifanio de Castro y Laza 148

Distrito segundo.—Sección única
D. Alfonso de Cárdenas Morillo 299

Antonio Pineda Castillejo 266
Enrique Vigara Perea 266
Epifanio de Castro y Lara 201

VILXAKíLTO

Sección de la Casa Capitular
D. Alfonso Cárdenas y Morillo 176

Antonio Pineda Castillejo 175
Euriqne Vigara y Perea 176
Epifanio de Castro y Lara 145

Sección del Pósito
D. Alfonso Cárdenas Morillo 170

Antonio Pineda Castillejo 170
Enrique Vigara y Perea 170
Epifanio do Cestro y Lara 140

t

Sección de la segunda Escola de niños 
D. Alfonso Cárdenas Morillo 237

Antonio Pineda Castillejo 234
Enrique Vigara y Parea 234
Epifanio de Castro y Lara 192

Sección de la primera Escuela da niños j
D. Alfonso Cárdenas Morillo 245 ¡I

Antonio Pineda Castillejo 241
Enrique Vigara y Perea 241 j
Epifanio de Castro y Lara 185 j

En el número próximo se publicarán 5 
los datos correspondientes á los diatri- i 
toa de Pozoblanco y Priego. f

Lo que se hace saber en este perió- * 
dico oficial en oumplimiento del ártica 
lo 35 del Real decreto de 6 de Agosto 
de 1890.

Córdoba 9 de Septiembre de 1896. 
El Gobernador, 

José Novillo

AYUNTAMIENTOS
MONTILLA

Núm. 2610
Dou Juau S. Férez y Mataix, Alcalde pre

sidente del excelentísimo Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad.
Hago Saber: que dicha Corporación 

ha formado el repartimiento del arbi
trio de guardería rural, autorizado en 
el presupuesto del año económico co
rriente, distribuyendo las 8664 peaetas 
á que asciende entre las 26282 fanegas 
de tierra de cultivo que existen en este 
término, cuyos dueños ó usufructuarios 
no han acreditado hallarse legalmente 
exceptuados dentro dal plazo señalado 
en el anuncio que se publicó en el Bo- 
LATIN Oficial de la provincia, número

Dicho repartimiento se encuentra 
expuesto al público per término de 
quince días, en la Secretaría municipal, 
donde se comunicarán ias operaciones 
á todo interesado que lo solicite, para 
que puedan interponer los recursos 
que juzguen convenientes.

Montilla 7 de Septiembre de 1896.— 
Juan B. Pérez, —José Garda Moyano, 
Secretario.

POZOBLANCO
Núm. 2611

Don Domingo Marquez Moreno, Alcalde ecus- 
íitacional del Ayun tamiento de esta villa. 
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de la oontribu- 
dón de couaumes para el oorriente año 
económico, por el déficit de las espe
cies no arrendadas, se expone al públi
co, para que loa interesados puedan 
hacer las redamaciones que á sus de
rechos conduzcan, durante el plazo de ' 
diez días. 1

Pozoblanco 7 da Septiembre de 1896. j 
— El Alcaide, Domingo Marquez Mo- ; 
reno. i

LA VICTORIA i
Núm.2612

Den Juan Gorda Granados, Alcalde consti
tucional de esto villa. j
Hago saber: que el Ayuntamiento - 

que tengo el honor de piesidír. asocia- Í 
do de igual número de contribuyentes, - 
bajo mi preeidenda, en sesión de vein- - 
te y cinco de Agosto anterior, scorda-

ron, entre otros medios, el arriendo en 
conjunto con venta libre, de los dere 
ebos que devenguen las especies de 
oousomo comprendidas en la tarifa 2.* 
vigente del ramo, queso, huevos, pa
vos, gallinas, paja y lefia, para cubrir 
el déficit del presupuesto del año ac
tual, bajo el tipo de dos mil cuatrocien
tas ochenta y cinco pesetas y reoargos 
autorizados, cuya subasta tendrá lugar 
en la Sala Capitular el día diez y siete 
del oorriente, desde las diez á las doce 
de su mañana, oon arreglo al pliego de 
condiciones que se encuentra de maní 
Sesto en la Secretaria municipal, admi
tiéndose en la primera hora proposicio
nes ó mejoras por pujas á la llana á to
dos los ramos en conjunto, y caso de 
no haber postor en la segunda se a mi- 
tírán proposicienea á cada uno separa
damente, debiendo preceder á la so
baste el depósito del 2 por 100 de la 
mencionada suma.

La Victoria 6 de Septiembre de 1896. 
Jnan García.—P. S. M., Bartolomé 
Aguilar, Secretario,

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 2008
Don Antonio Alonso Solano, Juez de primara 

instancia de sata ciudad y su partido.
Hago saber: que en los autos ejecu

tivos que penden en este Juzgado y 
Escribanía del míraacripto promovi
dos ñor parto de don Ricardo Gans y 
Cantor, vecino de Madrid, sobre cobro 
de pesetas, he mandado sacar á públi
ca subaata, para su venta, lo que se ex
presará, bajo el precio y condiciones 
siguientes:

Una máquina para imprimir, siete- * 
ma Norte-americano, oon abanico y sus 
aocesenos, la cual por el buen estado 
en que se encuentra, está apreoiada en 
la cantidad de cuatro mil seteoientaB 
veinte pesetas.

CONDICIONES
1 .* El remate tendrá logar el día 

diez y nueve da los corrientes, de doce 
á ana de su tarde, en este Juzgado, 
calle Marqués del Villar número tres.

2 .* No se admitiránTcás posturas 
que las que eabraa las dos teroerae 
partes de su aprecio.

3 .* Los licitadores han de consig
nar previamente en la mesa de esta 
Juzgado ó en el establecimiento desti
nado al efecto, el diez por oiento de su 
avalúo, sin cuyo requisito no serán ad- ¡ 
mitides.

4 .“ Que expresada máquina de im
primir, se encuentra depositada en la 
casa número trece calle de los Leones, 
de esta ciudad, donde pueden verla 
los que deseen tomar parte en dicha 
subasta.

Dado en Córdoba á cinco da Ssp. 
tiembre ds mil ochocientos noventa y 
seis.—A, Alonso Solano.—EI Escriba
no, Licenciado Luis Ramírez.

BURGOS
Núm. 2601

Don Vicents Rodríguez Castillo, pri. 
mer Teniente de la escala de reserva 
del arma de infantería, prestando 
servicio en comisióa en el regimien
to infantería de San Marcial número

44, Jaez instructor en el expediect» 
que de orden del reñor Coronel del 
mismo me hallo instruyendo poi f®*' 
ta grave dé primera deserción al re- 
olata Ramón Esteve Cosán.
Por la presente requisitoria llamos 

cito y emplazo á Ramón Esteve Co
san, qainto del reemplazo de 1895 por 
el Ayuntamiento da Sevilla, con desti
no al Regimiento infantería do Sao 
Marcial número 44, es hijo de Kemaa- 
do y de Rosa, natural de Córdoba, pa
rroquia de San Andrés, en dicha om* 
dad, nació el 16 do Julio de 1872, ée 
oficio carpintero, ea estatura un metro 
643 milímetros, pelo castaño, cejas ai 
pelo, ojos pardos, nariz regalar, barba 
ninguna, boca regular, color claro, 
frente regular, aire bueno, prodaooióo 
fácil, sefias particulares ninguna, pal'' 
que en el preciso término de trei®^ 
días, contados desde la publicación á® 
esta requisitoria en el Boletín 0íio**^ 
de la provincia de Córdoba, habiéodolo 
hecho yo en la Gaeeia de Madrid, ®^* 
mero 168 y Boledn Oficial de Sevillar 
número 746, en el mes de Junio de 
presenté año, á fin de que compare^oa 
en el cuartel de infantería de estaca 
pital, á mi disposición, para responder 
á los cargos que me hallo iostruyoo^^ 
por la falta grave de primera deserción; 
bajo speroibimiento do que de no '^^' 
rificario en el plazo fijado, será decía 
ratio rebelde, patántiole el perjuioi® 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. 61 ®®^ 
(q, D. g.), exhorto y requiero á toda® 
las autoridades, tanto civiles como m* 
litares y de policía judicial, para <1“ 
practiqaen activas diligencias en bo® 
ca del referido sumariado Ramón 
teve Oosín, y en caso dt ser habidOi 
remitan en clase de preso con la® ®^ 
guridadea oonvenientés ai Regimio*'^'* 
infantería da Sun Marcial número ' 
acuartelado eu el de infantería de 6®^ 
capital y á mi disjí&sicióu, puea 0®* 
tengo acordado en dílígenoia de ®®^* 
día.

Dado en Bargos á l.“ de Septiem^f® 
de 1896.—Vicente Rodríguez Casti^^^'

Sección de anuncios

Cito neraini
El padrón y ?* 

lista cobratoria, 1® 
relación de descu
biertos, las hojas d®' 
claratorias, asi coiuo 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan u® 
venta en la impr®®' 
ta del DIARIO, 
trados 18.

Imprenta del DIASIO DE CÓRD^^'^
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